
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROCESO:  DECLARATIVO -PERTENENCIA-  
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS GARCÍA ORDOÑEZ  
DEMANDADO:  ALICIA GUTIÉRREZ DE DURAN Y 

OTROS  
RADICADO:  54-001-31-03-007-2013-00342-00  
ASUNTO:  REPROGRAMA AUDIENCIA 

 
En atención a la carga y cúmulo de procesos asignados al despacho para su 
conocimiento, los asuntos en turno para adelantar las respectivas audiencias y el 
tiempo que demanda su estudio y preparación, se hace necesario en virtud de la 
agenda del despacho REPROGRAMAR la diligencia convocada en el asunto, fijando 
para el efecto y todos los dispuestos en auto que antecede la hora de las 9:00 AM 
DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para continuar 
con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del CGP.  
 
Para tal efecto, PÓNGASE A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, el expediente de la 
referencia en su integridad en medio digitalizado. 
 
Asimismo, se ordena CITAR a la mencionada diligencia al ingeniero Rigoberto Amaya 
Márquez para la contradicción del dictamen decretado de oficio, visto a foliatura 037 
del expediente digital. COMUNICAR por secretaría. 
 
Por SECRETARÍA, procédase la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de 
la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Lifesize, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique 
y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá 
hacerse la respectiva manifestación, para con la misma, concretar el cambio o 
modulación de la plataforma u herramienta a utilizar. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 
AR/AMJP 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Jaimes Palacios

Juez Circuito



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 007 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69b26d8320f546a85a16d74a0afa911a4f6c9272a01e7f785f9fe9c0f9b1c24c

Documento generado en 23/06/2022 01:30:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


